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CONSEJERÍA DE SANIDAD

CVE-2023-2912 Orden SAN/6/2023, de 30 de marzo, por la que se convoca la provi-
sión de dos puestos de Jefe de Sección de Cirugía Cardiovascular de 
la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universita-
rio Marqués de Valdecilla.

Visto lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 de diciembre, de 
personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria y 
la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que se regula el procedimiento de provisión y 
evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y de Sección de Atención Especializada.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.2 f) de la Ley de Cantabria 9/2010, de 23 
de diciembre, de personal estatutario de Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria.

DISPONGO

Primero.- Convocar la provisión de dos puestos de Jefe de Sección de Atención Especiali-
zada que se relaciona en el Anexo I, con arreglo a las siguientes,

BASES

Base 1ª. Requisitos de participación.

Podrán participar en la presente convocatoria el personal facultativo con nombramiento 
como personal estatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, 
o personal funcionario de carrera que reúna los requisitos a la fecha de terminación del plazo 
de presentación de solicitudes:

a) Estar en posesión del título de licenciado o de grado, así como del título de especialista en 
Cirugía Cardiovascular, o el título equivalente que habilite para el ejercicio de la especialidad.

b) Haber desempeñado plaza de la especialidad objeto de la convocatoria en los Servicios 
Jerarquizados de la Seguridad Social, o plaza en Hospitales con programas acreditados para la 
docencia por la Comisión Nacional de la especialidad correspondiente, por un período mínimo 
de tres años.

Los periodos citados podrán haber sido desempeñados de forma continua o discontinua, en 
diferentes servicios y hospitales, si bien se contabilizará como uno sólo los periodos de tiempo 
en los que se haya desempeñado simultáneamente más de una plaza.

Base 2ª. Solicitudes de participación.

Quienes deseen formar parte de la presente convocatoria, presentarán su solicitud en el modelo 
normalizado que se acompaña como Anexo II, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria. Dicho modelo norma-
lizado se encuentra a disposición de los interesados en la página web www.saludcantabria.es.

Las solicitudes de participación irán dirigidas al titular de la Consejería competente en ma-
teria de sanidad, pudiendo presentarse por cualquiera de los medios que establece la norma-
tiva de procedimiento administrativo vigente.
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Base 3ª. Documentación a aportar.

Junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documentación acredi-
tativa del cumplimiento de los requisitos de participación:

a) Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

b) Copia compulsada, o certificación acreditativa, de su nombramiento como personal es-
tatutario fijo en el Sistema Nacional de Salud, titulares de plazas vinculadas, o personal fun-
cionario de carrera.

c) Copia compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria.

d) Copia compulsada, o certificación acreditativa, de tiempo de servicios prestados en plaza 
de la especialidad correspondiente en los Servicios Jerarquizados de la Seguridad Social, o 
plaza en Hospitales con programas acreditados para la docencia por la Comisión Nacional de 
la especialidad correspondiente.

No obstante lo anterior, no resultará precisa la presentación de dicha documentación cuando 
tales documentos o datos obren en los archivos o bases de datos del Servicio Cántabro de Sa-
lud, siempre que el aspirante haga constar su autorización en el modelo de solicitud.

Asimismo, junto a la solicitud, los aspirantes deberán acompañar la siguiente documenta-
ción acreditativa de los méritos a valorar:

a) Currículum profesional, que responderá al modelo normalizado previsto en el Anexo III 
de la presente convocatoria, y documentación acreditativa de los méritos alegados. A efectos 
de la presente convocatoria, únicamente se valorarán los méritos acreditados hasta el día de la 
publicación en el "Boletín Oficial de Cantabria" de dicha convocatoria, incluido el día de publi-
cación. Cuando los méritos obren en archivos del Servicio Cántabro de Salud, podrá solicitarse 
la aportación de oficio por la Administración, indicando el concreto mérito y la unidad en la que 
obra. De no ser así, deberá aportarse por el interesado.

b) Proyecto técnico de gestión de la unidad asistencial.

Base 4ª. Procedimiento de valoración de méritos.

La valoración de los méritos para la adjudicación de las plazas se efectuará de acuerdo con 
lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Orden SAN/5/2014, de 26 de febrero, por la que 
se regula el procedimiento de provisión y evaluación de los puestos de Jefatura de Servicio y 
de Sección de Atención Especializada, en relación con el baremo incluido en el Anexo que se 
adjunta a la misma.

Base 5ª. Adjudicación.

Para resultar adjudicatario de los puestos convocados será necesario alcanzar una puntua-
ción mínima de 32 puntos en la primera fase y de 48 puntos en la segunda.

Base 6ª. Comisión de Valoración.

La Comisión de Valoración tendrá la composición prevista en el artículo 7 de la Orden 
SAN/5/2014, de 26 de febrero, publicándose en el Boletín Oficial de Cantabria con una antela-
ción mínima de al menos quince días a la fecha de su constitución.
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Segundo.- Contra la presente Orden cabe interponer potestativamente recurso de reposi-
ción ante el consejero de Sanidad, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de Cantabria o bien, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 30 de marzo de 2023.
El consejero de Sanidad,
Raúl Pesquera Cabezas.

ANEXO I

DENOMINACIÓN
GRUPO/

SUBGRUPO
NIVEL GERENCIA

CÓDIGO

PLANTILLA

JEFE DE SECCION DE

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR
A/A1 26

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL

ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS

DE VALDECILLA”

2009P74000001NP

JEFE DE SECCION DE

CIRUGÍA CARDIOVASCULAR
A/A1 26

GERENCIA DE ATENCIÓN ESPECIALIZADA DEL

ÁREA I: HOSPITAL UNIVERSITARIO “MARQUÉS

DE VALDECILLA”

2009P74000003NX

2023/2912


	1.Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2023-2992	Aprobación del Plan de Medidas Antifraude.


	2.Autoridades y Personal
	2.1.Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2023-2971	Resolución de nombramiento de funcionario en prácticas, Policía Local. Expediente 3593/2022.


	2.2.Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Interior, 
Justicia y Acción Exterior
	CVE-2023-2851	Orden PRE/64/2023, de 31 de marzo, por la que se modifica la Orden PRE/10/2022, de 15 de febrero, por la que resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo del subgrupo A1.

	Consejería de Sanidad
	CVE-2023-2912	Orden SAN/6/2023, de 30 de marzo, por la que se convoca la provisión de dos puestos de Jefe de Sección de Cirugía Cardiovascular de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla.

	Ayuntamiento de Astillero
	CVE-2023-2954	Lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para proveer en propiedad, por turno libre, mediante concurso-oposición, de dos plazas de Técnico de Administración General, Subescala Técnica, clasificadas en el Subgr

	Ayuntamiento de Noja
	CVE-2023-3054	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 55, de 20 de marzo de 2023: lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal de una pl

	Mancomunidad de Servicios Sociales 
de los Ayuntamientos de Ampuero, Limpias, Liendo, Guriezo y Colindres
	CVE-2023-2983	Bases reguladoras de los procesos selectivos para la cobertura en propiedad de cinco plazas (personal laboral) incluidas en los procesos de estabilización previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.



	4.Economía, Hacienda 
y Seguridad Social
	4.1.Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2023-3006	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 14/2022. Expediente 1169/2022.

	Ayuntamiento de Campoo de Yuso
	CVE-2023-3001	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito 1137813X.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2023-3019	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación presupuestaria 6/2023, de suplemento de crédito. Expediente 520/2023.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2023-3000	Aprobación definitiva de los expedientes de modificación de crédito 3, 6, 7 y 9 de 2023. Expedientes INT/34/2023, INT/38/2023, INT/44/2023 e INT/51/2023.

	Ayuntamiento de Medio Cudeyo
	CVE-2023-3003	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 3/2023.
	CVE-2023-3020	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de reconocimiento extrajudicial de créditos número 1/2023.

	Ayuntamiento de Ribamontán al Mar
	CVE-2023-2951	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Ayuntamiento de Villafufre
	CVE-2023-3031	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2023.

	Junta Vecinal de Barcenilla
	CVE-2023-2993	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2022.
	CVE-2023-2996	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Boo
	CVE-2023-2985	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 1/2022.
	CVE-2023-2986	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Liencres
	CVE-2023-2981	Exposición pública de la cuenta general de 2022.
	CVE-2023-2982	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 2/2022.

	Junta Vecinal de Mortera
	CVE-2023-2973	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de San Juan de Raicedo
	CVE-2023-2960	Exposición pública de la cuenta general de 2022.

	Junta Vecinal de Santibáñez
	CVE-2023-2962	Aprobación definitiva del expediente de modificación de crédito número 1/2022.

	Junta Vecinal de Zurita
	CVE-2023-2987	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito número 1/2022.
	CVE-2023-2988	Exposición pública de la cuenta general de 2022.


	4.2.Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2023-2997	Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica del ejercicio 2023.



	6.Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca, Alimentación y Medio Ambiente
	CVE-2023-2947	Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la Resolución del consejero de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente de 3 de agosto de 2022, por la que se convocan para 2023, las ayudas a las inve
	Ayuntamiento de Valle de Villaverde
	CVE-2023-2948	Extracto de la Resolución de Alcaldía de fecha 31 de marzo de 2023, por la que se  convocan ayudas económicas para el año 2023 a personas empadronadas en Valle de Villaverde para la compra de bienes y servicios en  establecimientos comercial



	7.Otros Anuncios
	7.1.Urbanismo
	Ayuntamiento de Mazcuerras
	CVE-2023-2830	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en Villanueva de la Peña, 56-C.

	Ayuntamiento de Meruelo
	CVE-2023-2806	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en el barrio Villanueva 38-E.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2023-2446	Información pública de expediente de solicitud de autorización para segregación de parcela y construcción de vivienda unifamiliar en parcela resultante, en parcela 8 del polígono 604, en Boo. Expediente 2022/3997.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2023-2984	Información pública de la aprobación inicial del Proyecto de Compensación y Convenio Urbanístico de Gestión de Unidad de Actuación de suelo urbano no consolidado en barrio San Juan de Liaño.


	7.2.Medio Ambiente y Energía
	Confederación Hidrográfica del Cantábrico
	CVE-2023-2953	Expediente de autorización para ejecución de obras de mejora de trazado e incorporación de paseo peatonal en la carretera CA-440 entre el P.K. 2+060 y el P.K. 4+782 con afección al dominio público hidráulico del arroyo de Aguas Hondas, en La
	CVE-2023-2956	Expediente de autorización para ejecución del proyecto de sustitución de pasarela peatonal de la CA-261 sobre el río Bustablado, en Arredondo, término municipal de Arredondo. Expediente A/39/15334.
	CVE-2023-2958	Expediente de autorización para sustitución de puente sobre el río Riaño, en Hornedo, término municipal de Entrambasaguas. Expediente A/39/14959.


	7.5.Varios
	Consejería de Universidades, Igualdad, 
Cultura y Deporte
	CVE-2023-2957	Orden UIC/6/2023, de 29 de marzo, por la que se acepta la adquisición, por vía de donación, a favor de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de un lote de bienes de naturaleza diversa ofrecida por don Luis Gil Fernández, con destino al Museo M

	Consejería de Industria, Turismo, Innovación, Transporte y Comercio
	CVE-2023-2970	Resolución por la que se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de marzo de 2023, por el que se aprueba la Hoja de Ruta para la Reindustrialización Sostenible de Cantabria.

	Consejería de Educación y Formación Profesional
	CVE-2023-2964	Resolución de 31 de marzo de 2023, por la que se determina la designación, por parte del Consejo Escolar de los centros educativos públicos y privados concertados de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de la persona responsable de igualdad q
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